
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 
        Vélez, dieciséis  (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

   PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 2022-109 

  DEMANDANTE: COOPSERVIVELEZ LTDA 

 

  Ingresó al despacho con el fin de aclarar el número correcto del 

radicado del auto del 9 de mayo de 2023, proferido en este proceso es  “2022-109” 

y no como allí se señaló. 

 

  Se reconoce personería a la doctora  JENNY PAOLA FONTECHA 

ANGULO como apoderada de la  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 

LA PROVINCIA DE VELEZ – COOSERVIVELEZ LTDA., en los termino y para los 

efectos que le fue conferido.  

 

  NOTIFIQUESE  

 

  La Juez, 

 

   MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO  
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